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Laídispopiciones de Jas AntoridadoB, «aceptó tas 
que sean á insta neo de parta jio popre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional,, que dimane, de las 
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S. H. íá Rpina nuestra Señora (ose 
Dios guardé) y^su augusta Real familia, 
continúan <jn él RÍ al Sitio dé Aránjucz: 
lio novedap efc ñ importante salujd. * 

Dona. Isabel II, >or la gracia de Dios y 
la Consfttudion^ Ri Ina de las-Espadas A" 
todos (bHqiíe I* pr«senté vieran y unten -
dieren^sabed: e,uc las Corles'lian i jecre-
tado y"Ños|«aqjio lado lo siguiente: 

« TITtfLC PRLMERCfc 
de ItrJdesúmat/ion de los bienes delpa-

e3 tr\ monto de la Coronta 
Artl&ulo !¿v Formarán el P a t r i m o n i o 

de laS)or4najJ * 
i . °~EI[ 1'aTjacip Tíeal de Madrid con 

sus cafialltjrizas, chocheras,iparque^, jar
dines ydeinasulependcncias. 

2.°-;La|Arfcei)a Real. § 
3.° .'El {Real >|useo\le pinturas ( y-er«-

collura. i c i 
4.° v Lo£ HcalefcSnMos del Buen-^etiro, 

la Casa; defCampd y:la Florida. 
5.°. : Lok Reales li t ios del Párdé 

San Ildeíoáso ctin|sii$ pertenencias^ 
6 . * El Real ;Sit'rb de Aranjurz con 

Se segregará asimismo de dicho Pa-
I Irjinonío la parto del Reai Sitio del Buen 

Retiro destinada á vía pública y á nue
vas construcciones en los proyectos de 
ni ' - jora y embellecimiento, aprobados 
ya por la A•InTnUtraeion '.rerreral do la 
leal Casa, y por el Ayuntamiento de I 
Madrid. 

Art. 4 . ° Se formará un inventario | 
detallado exislimalivo y descriptivo de 
lodos losibicóes inmueblei, muebles 
semovieníes, asi. coma de iodos los de
rechos íucorporal es compreiidiilos en JOS 
artículos 1.° y de esta, ley! El.ínven-
la.rio original competenleme.ntp autoriza-
do por el Presidente del Consejo de M i - Corona cederán \ los bienes mejora. los . 

8us pertenencias 
te en el mismo. 

7 . 6 gEinlealSL 
su Uibíioi''en y pJ 

8 . ° r L á l Real 

y la íy^áuiitra^¿4slen-

¡lio de Saín Loreijzo con 
rlenenciajs 
fortaleza de la Alham-

bra y ol Alcázar ¿le Sevilla con sus per
tenencias J' 

9.^rv.' El jardín del Real ,|ér Valetffiia, 
los Ptíacitis Realps de Varfa^olid. Baíce 
lonajPPa tnrr Je MalluiiMi, "y ol oaotillo 

1(),^ lí Patronato del? Monasterio de 
las ttuelgí k de Burgos Cán.eT iosmial le 
Rey^d P. l r o ^ a f o r d e l ^ u i e i t f l ^ ^ j a l ^ 
Clorá~de [iirjdeallas y loa.demasl patro
natos y jlergcbps honorttico^- q^e -hoy 
pertenece i á g a C o r o y ; w¡jBg laa leyes, 
y las delilapeciínéS we Qs^^liloVidades 
compete.» 

Art. 2.i! | e comVen7tíÍ8m~taTOtHCTi 

los montes de arbolado pertenecientes.al , to hubiere nombndo contadores y parti-
Palr¡nW)n¡o de la Corona, como al de Jps [for^s cniiu.tostaiirenlb.íieslosi asistirán 

nistros, se custodiará en la Secretaría 
del Miziájteriftde Gracia y Justicia, y de 
él se sacarán tres copias. Una de estas 
se depositará en la Secretaria de la Real 
Casa, y.las otras dos. respeclivamenle 
en la Secretaría de cada uno de los 
Cuerpos Colé^íslailores También se le
vantarán planos topográficos de todas las 
lincas rústicas del Patrimonio de la Co
rona. Ejemp'ares de eslos planos se dc-
pOá'Uaraih respectivamente en las Secre
tarías mencionadas od el párrafo ante
rior. 

demiis bienes del misme, y nombrifá-
los eníjpleadosy guardas destinados á *n 
dirección, administración y custoJia. En 
cuanto á conservación, cortas y repobla
ción, se atendrá la admin:slrac¡.m de la 
Real Casa al régimen-establecido para 
los monl.'S del Hstado. 

Art. 11; L,as impensas invertidas en 
la conservación, mejora y sustitución de. 
bienes;del .Patrimonio dala Corona serán 
de.cargo.de la^Casa Itcal. 

Art. 1 2 . Todas las mejoras que se 
bakao en bienes del Patrimonio de la 

TITULO II. 

Del carácter y conservación del Patri
monio de la Corona y del caudal privado 

del ticy. 

- Art. 5.° El Patrimonio de la Corona 
será imlivisibre. Los bienesque lecons-
tiluyen serán inalienables é imprescrip
tibles, y no podrán, sujetarse á ningtin 

l^graráírretHteal, nt á ninguna oifa^fesr 
ponsabilidad. -

Art. »>.° Las donaciones, permutas, 
eníitéus»s._y cualesquiera oirás enajena 
ctones de bienes raice* ó mueWes precio
sos pertenecientes al Palrimouio de - ta 

en el Patr |nogio{de Ja ¡CojoiiaV tddos los 
muebles í semóvíeblls TCoptfeni los- en 
los palai (os^y ptro^ arliB j n á y tiradlos 
enumera. )s %\ ej arti \ .° 2 . | 

Art. 5 | | lo Jbslahle lordisptiesle e » 

sArl. ÍATCnajidTel arrendamiento de ] 
"bie.'es del Patrimonio de la Corona luya 
^eeesceder de óO ano í , será objeto ile 
juia^levl ílasta irn arto' antes de/sü q9\ú~ 
"ración ño |)iidfá^riyr5^aTser nrngTiriHír^ 
•rend.imienlo, •eualquier.i (pie. 5 e a rl \¿Cf 
MINA pnr R | que se hubiere celebrado. 

Art. 8 .° Los bienes muebles y se-
Tü* vi en te» que ser deterioran é -perecen, 

^-podrán-sef-enajenados-á- calidad ..o sus -
I tiluirlos. 

• ^Arfc-Oi* - El-Rcy -podrá Wacer en las 
1 tierras, parques y jardines del Patrimonio 

déla Corona, las alteraciones qué Juzgue 
•convenientes^ y en Jos Palacios y oíros 

Art. 15. Los bienes del Patrimonio 
de la Corona no es aran sujetos á nin
guna contribución ni carga pública. er 

Art. \ \ . A su adven miento al Tro
no, heredarán el Patrimonio de la Coro
na el Príncipe de Áslur£a«, hijo Lrimo-
génilo de la Reina Dona" Isabel II, y su
cesivamente los demás Reyes de las Es-
panas, conformo al orden establecido en 
el título Vil de la Constitución de la 

^Monarquía. 
Art. 1 5 . El Palf'rmonio de la Corona 

se regirá por las prescripciones-genera-, 
lesidcí derecho, en cuanto no se opongan 

-_á lo dispuesto en esla ley. 
Arl. 10 . No obstante lo dispuesto en 

el art. 6.°, se reserva á la C:'.sa Real ¡»or 
espacio de 4 0 anos, contados desde la 
promulgación de esta ley. la facultad de 
ce 1er en l o s Reales Sit ios de Aran juez y 
San II Iefonsojdjl0mminjitír2áe^olares 
que se destinen precisamente á'conslrue-
cion de casos. 

Art. 17 . El Rey-podrá adquirir toda 
clase de bienes por- oíanlos t itulas e s ta -

l btece el derecho. Los bienesde este cau
dal-privado pertenecerán en pleno domi* 
nicEal Rey. Estos bienes estarán sujetos 
á ras. contribuciones v carcas'públicas, 
á ia»j^pansal»iliilail^ (IfíforilüB civil . 'Y 
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ni Rey sucesor en las correspondientes 
Operaciones de lestinienlariii. 

ArV. 20 Do lódi cuestión contenciosa 
ene s r suscite .en la testamentaria del 
Rey, conocerá en primera y única instau-

Lbia el Supremo Tribunal de Justicia en 
sus dos Salas de casación civil reunidas. 

A/1 .21 . Así en las cuesYr. nes con
tenciosas camo en las a Iminislralivas, y a 
se. reiteran ni Patrimonio de la Corona, 

H-yael caudal 'privado ael Rey, represen
tará á la Real Casa el Administrador ge-

|jieral desía misma. Pero en las cuestio
nes contenciosas que se nfieran al Patri
monio de la Corona será siempre oído el 
Ministerio lis cal. i 

L,.T1'1XL0 III. 
De ta venta i) aplrcachn de los hienes se

gregados del Real Patrimonio. 

Art. 11. Se declararen estado dev 
ven ta lus pré i ios RÚSTICOS y urbanos, los 
censos y cualesquiera otros'bienes per
tenecientes alilteal Patrimonio, no com
prendidos en los articules 1 .° y 2 .° de 
esla ley. .eutuiriJu »«sobr.Jln» 

Art. 2 5 . Los bienes que se ponen en 
vent.i continuarán hasta su xjnagenaciott 
á carp í de la Administración general de 
la Real Ctsa. Las. ven las; se harán en pú
blica, subasta y los bienes se adjudicarándo» 
al mejor postor. Los compradorespaga-
rán el precio en nueve ¡diYosy iOplaaOs^HiD 
según el método prescrito paro la onaje-
naotan da.lds!nienes del B> lado jen el ar̂ » 
líenlo 15 do la ley de 11 dei jul iode 
1 8 5 6 . i;/. fíhi'Af uomt>IÍ .feoil'.ioiax 

Art. 2i. El 7 5 por 1 0 0 del precio de 
las-ventasse apttcaí A ol-IUUllU. y I 
(lila 'jiift se vnya n*aliz;ui lo tnarwwnrjn 
el Tesoro público K\ ' 

regaráiMlcl Palrimoakfct-oficios, las reparaciones..- adiciones. 
cuartel eg fe^ su perte- (demoliciones y reedificaciones que esti 

el art. 1.' 1 s 6 s 
de la Cor flna^Oaj [ •• • >•. .• . -
nencia q ¿e ^ n ] los j é a § s | S l ¡ 0 B están j"trie ádecaailas á su conservación y ew-
ictnaloaei t e d^Jiin^03 araposeoiamTén- , bellecmienCO. 

o de 1ro jas. 

en general á las prescripciones del ^ 
recito comurr. = 3 — 

| ArL. 1 8 . í r.No obstaolo;lo ordonajló §n 
ê  articulo anterior, el&ey podrá dispg-
ner 1tbi emente de su cauílal pi i vatro-por 
acto enlv-v*ÜTQS^4)vtjle^Vame4püpt, <y)n-
formándose á lo concorlado en las capi-
lulaciones matrimoniales y sin sujetarse 
á las prescripciones «le k «legislacio» ei-

| vil que regulan los derechos respectivos 
de la familia. Encaso deabinleslalo dis
pondrá el, Estadu del caudal privado 
_del Rey. 

ArI7T9: S e a q u e el Rey baymesta-
4o. sea qu_e jaaiya .faJlccidí .^biQlfts^lo; 
eJLRey sucesor, y el tutor de eslaeri-Su 
caso, tendrán la autoridad necesaria para 
constituir» liquidar 7 tormiear ta --'testa
mentaría, mientras no surjan en ella 

tante. corresponderá á la lte.1l Casa. 

seña'ará á los censatarios un plazo y *se 
establecerán las(cotv/ic,\om|s q ^ so esti
m a n mas equilalivas,1 teniendo en consi-
(ter^io/)iili^/e^e^tiFPSniir**^éSí| ipafcUM 
ralwa1^a,qfefls,!qir£(Un^tíi|n#IWi de»^uer«?£ 
llosv Trascurrido M plazo, los oengos.no 11 
rediffl'tu^s se. ^ndup/%i^;p^Uu*,svb.a«r^b 
la f4 B5eQt^yijbajot)tep^ndicrtanesn«ipn 
ques.e. huyeren-ofceci^ó'iá 4usv«ensala- : 

río^ELimpprlft^íaíirodpncioues y yen-
tasn6Cf;,apt»aFa y.rMfibwrá:.f)el> rnoao » 
preficrvtO-.eO'.el#rUqule1anU'rioi. ¡» u g 

' •¿fft<:£#» íSfttaajud.wwan al Estado . 
por;;U,cy«rt?i part^aeL|prec«i(ie, sp lanía 
áacjon losuGuarAele?. j f i ü M N ü t o i ^ ^ W ul 
tfa^f púp^pj^írtaji t . ¿tolde, flstfr ley * 

(ualesquiera otros edificios y lerrenosoMuj 
)s puestos en venta que sean necesa-
ios para servicio del_ estado. La suma i* i r : inn¿pntamien- ' bellccmiento ¿i" ^ roenlaría, mientras no surjan en &a tíos para servicio(lej_estauo. L a suma 

J a aLaposenlamiefl- j E ^ g ^ a ^ ^ l e ü j i a el ¡iwe de^ cuesitenes conteutiosas. Gi ¿1 Rey difun- \ que asciendan las cantidades en que 

1 • s . *• 
* • 

http://de.cargo.de
http://lte.1l


32' 

3 

$ 
— 
co 

Persona 

que prestó el servicio. Hora. 
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Concluye la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Guadarrama, perteneciente al primer trimestre de 1865 

D. Martin García. . , 

ídem 
lOBjtn 
I JñlU 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldeu . 
Ídem . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

K 
Ídem ^ 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Videro 
Ídem, ^ | 

Manuel Montero Plaza 

I ¡ ¡ £ 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem > 
ídem 
ídem -
ídem 

Andrés Rubio. . . . 
Manuel Montero. . . 

Ídem 
ídem 

Vicente de la Fuente. . 
Gregorio García. . . 

Guadarrama 171 

id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Q id. 
. |d. 

id. 
id. 

. .id. 
id. 
¿ri. 
Id. 
id. 
id. 

Enero 
id. 
id. 
id. 

v M. 
* id. 

id. 
id. 

Pebre. 0 

id. 
id. 
id. 

Marzo. 
id. 
id. 
id. 

Febr. 0 

Marzo. 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iñ: 
id. 
id. 

& 
id. 
td. 
Id. 
id. 
id. 

BAGAJES. i 

Carrol Ídem Caballe Comienza 
de de dos rías ma Id. me el 

meya ínulas. yores. ñores. servicio en 

9 B » 9 0 Guadarrama. 
I) » 5 9 id. 
• 1 • i 9 id. 
9 0 1 0 id; 
• 0 3 0 id. 
i 0 2 » v id. 
» 9 | O id. 
» 9 i )) id. 
»'•• 9 1 9 id. 
0 9 1 » id. 
2 • i » . id. 
» • 3 » id. 
0 2 » id. 
» » 1 )) id. 
» 0 i 9 id. 
» 9 10 0 id. 
» 9 2 0 id. 
0 0 1 » id. 
» » 6 0 id. 
9 » 1 0 id. 
» » 1 » id. 
0 9 1 )) id. 
» 9 2 9 id. 
l> 0 i • id. 
9 0 9 )) ~ = - i d . 
)) » 1 0 id. 
0 9 i » id. 
» (— 9 2 0 Torrelodones. 

1 » 9 1 9 id. 
n 0 1 0 id. 
» 9 2 0 id. 
0 9 a 0 id. 
» 9 3 0 id. 
» " 9 9 id. 
» i) 2 9 id. 

9 3 9 id. 
9 » 2 » id. 
9 9 ' 8 9 id. 
9 9 i U id. 

• 9 1 9 id. 
» 9 4 9 

9 • 8 • id. 
j J 9 3 9 id. 

9 i 0 Gala pagar. 
9 9 9 1 id. 1 
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Persona á quien se presta* i Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil. . 
Ideal 

Pedro García. .. 

e mavo de 1865.—Por el Secretario, Cayetano Gippini.—V. 

Mulieu Bey Peregrina. . 
Guardia civil 
K;.mon balas 
Antonio Azuela Go.vao.les. 
Biidmiieto ivlaez. . . . 
Gua d a civil . . . . 
ESsCUal pülanque. . . . 
Ji.só López l.araga. . . 
Gu Édia civil . . . . 
M-nue a Ovalb' ó lii.a. 
Femando itebeiberii. . 
Muí ¡as A lar con. . . . 
Guardia civil 
Mi orno A/líela Govantes. 
Tomás tcliim I. . . . 
Guarda civil 
IV uno Pascual 
Juan Carpera 
Jacmlo García 
Antón o Giménez, y esposa 
Vicíoiiana Llórenle. . . 
Guardin civil. . . ^ . 
Uosa Martmez. . . . . 
Gu.irdia civil. . . . 
Fiancisco López y otro. . 
Maouel Poza 
Tomás Alonso. . \ . . 
Julián García 
Fid pe Casillas y otro. . . 
Raimundo Campo y utros. 
I'lorenlino Arrien. . . 
Mt'lclior Méndez y otro. . 
An-'el Kodriguez y oíros 
Manuel: Tersan Rodríguez. 
Francisco Torres y otros 
losé Vaidés y otros. . . 
Lorenzo Arestoplo. . . 
Antonio Vsrela_yotros. 
Florencia Nuñez y otros . 
M&«ano Fornandez y oíros. 
Un pobre ciego 
Gabino García. . . . . 
B.°—El Alcalde. Juan 

Pobre enfermo. 
Enferma; 

Artillería. 
Idüín c 

Pobre enfermo. 

Guardia civil. 
Artillería. 

Pobres. 
Ídem 
ídem 

- > ; 9: 2 . s 
-? Ar\lllerJáv..: 

Emigrado. 
§ -2 ,tj 9 ."H •" _= 

Pobre. 
Infantería de Extremadura. 

Guardit civil. 
Enfermos. 

I Pobre enferma. 
•:. h 9 -r o ' o 

Enferma. ¿ 
H "5 • - •* 2 - S 

Presos. 
Ídem 

Enfermo. 
Preso. I 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 

1 -"Guardia ciiiL 
•- P^eaos."" 

Jdtjm 
Pobre. 
Presos. -
ídem 

Pobrevc¡ego<' í* 
Lorenzo Tol¡ño. 

Madrid. 
Avila 

Totede.-
Madrid:: 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
llcm 
Lie.»» 

Seg».v¡a. 
Mudrid. 
León. 

iGua<taiT.iina 
Vailadolid. 

Madrid, 
ídem 

Vailadolid. 
Madrid. 

• Sevilla. 
Valencia. 
Madrid. 

Burgos. 
M." del Ms 

Sevilla. 
Madrid. 
Coruña 

rCollado v.' 
['lina, lar rain a 

Aljiedrote. 
|-Valladolid. 

La Vecilla. 
Escorial. 

Vailadolid. 
fallado .v.« 

Madrid. 
Escorial. 

Coll.do V. 1 

Burgos 
Coruñn. 
\vila. 

I-Valladolid. 
ídem 

Toledo. 

- Gobernador. 
Lie in 

Alcalde coosliL 
Gobernador. 

I.ifíü 
Capiian general. 

Mein 
Gobérúador. : 

idoip 
Id^n 

-Gobrr militar. 
r¿ Cor-r^gidjjr : 

Gobernador. 
Alrald.- ei'iislit. 

Gob -riia lor. 
ídem 

Capitán general. 
Gobrciador. 
Corregdor. 

Junta de caridad. 
Capitán general 

G.'iwruador 
Coronel. 

Alcalde conslil. 
Gobernado!: 

ídem 
Capitán general, 
Alcalde conslil. 

ídem 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde cousU. 

Klem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernad' r. 
Alcaide conslil. 

.ídem 
Gobernador. 

Capitán goneraL 
GobernadJr. 

Capitán general. 
Corregidor. . 

Alcalde constit. 

Marzo. 
id.-
id. . 

Pebre 1 

M*rzo. 
id. 

Ií0¡ 

13 
i0-Enero. 
Í2[MaRO. 
171 'd 
28 'F 'bre . ' 
19 Marzo. 

vdr 
id. 

id. 
id. 
al. 

"id. 
id. 
id. 

Oclbre. 
Marzo. 
Junio. 

Marzo. 
F»-bre.0 

M.ir/.o. 
Enero. 

0 
o 

Enero 
Üicbre 

o 
? 9 C 

Díebre. 
H 
» 
0 
0 

Pebre ,1 
Enero. | 
Marzo. 

id. 
Febre.^ 
Marzo. J 

m. 
id? 
id. 
id^ 
id. 
id 
¡d. 
id. 
id. 

180 
18051 

Id. 
-d. 
id. 
id. 

:¡d. 
i id. 

id. 
: ¡'I. 

id. 
J804J 
i8b:\\ 
1861 
IN65J 
i * 
M. 
id. 
» 

i8j>o; 
I864J 

I 
n 
» 

Í86ÍI 

» 
0 

9 
I8651 
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id. 
id. 
id. 

Kas Rozas 
Espinar4, 
as Bozas 

ídem 
•iáim 

Cóflado v. 
Madnd. 

Las Bozas 
IJem 

f uá tarraroa 
ie>oüer>. 
as Rozas 
Espinar. 

iGuartariama 
Espinar. 

Las Rozas 
Otero 

S. Lorenzo 
Las Rozas; 

Mem 
Espinar. 

[Coa iiar rama 
E>pmar. 

Id^m 
Las Bozas 
ICnHado v.' 

pinar 
Collado v.* 
Guadarrama 
Alpedrete 

Guadarramt 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

[Colhdo v 
Torrelods 
Gu.ülarraii.; 
Cullado v. ' 
[Guadarrama 

ídem 
Idc îl 
IJem 

Espinar. 
Las Rozas 

Espinar. 
Torrelods. 
Villücaslln 

Mein 
Espinar. 

Oleró. 
Idem i 

Villacastin. 
Espinar 

Las Bozas 
Collado v. 

Espinar. 
Turrelu-ls. 
Col'ado v.* 
Torrelods 
Espinar. 

Col ado v 
Villacaslin. 

Eipinar. 
Villacaslin. 
rorr«lods 

Viliacaslin. 
Collado v. ' 
Torrelods; 
Espinar. 

ViltaChStilL. 
Las Bozas 

ídem 
ídem 
Wei.il 
Mera : 

ídem 
Mem 
Mem 
I lem 
ídem 

Galapagar. 
Las Bozas 

ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 

Guadarrama 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DB BADBID 
MFS db ABRIL de 1865. 

mes de 
. las can-

obligaciones 
- ¡ . . . I I • ', íifHíTJ 

CAJRGO 

blractode la cuenta de los indicados fondn* , A r , f l o n r t A- T , . , H [ T A U 

P ibr i l . que comprende las existencia a m ^ n u l ^ ^ í ^ 1 C Í t a d o m e s d ( 

Udades recaudadas en el de la Z h ^ \ o l l i ^ l ^ n J n d«[™[fi™r> *** can 
del presupuesto, á saber: Y 9 a l , s f e c í l 0 e n e l ™smo á las obligacionei 

paperamente son cargo 4.755.992.31 reales vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior. . . : . . 

ídem ingresados en osie mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. 
Ídem por l ° s (* t t arbitrios establecidos. 
Ídem de Instrucción pública.. . . . . 
Ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
por id. de á la industrial v de comercio en id. 
por id. ala de consumos en id. de íos pueblos.. . . 
por idem á la misma, de la capital. . . . 
por reintegros 

. l o / . - i i u n * ! O i ¡ -S jñ; . l>0C 
RESULTAS. 

Por •••• •• •' • ; • 
Por 

Reales vellón. 

4.755.992,31 
7596,24 

521.603,37 

oJín 

56.964 

56.964 V 

Total cargo rs. tn. 5.342.155,92 

I -imbe os O!OÍ sop no .ilr.moi o* JieT " 
J 9^191 ar.l) f..\ utnduü MIU afiíujau 

Capitulo 6.* n mj-
^ I 

ídem por los de conser
vación y1 fomento de 

/» Í . I o s montes. . . 
Capítulo 7.° 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
do baños. . 

Articulo 2.° ídem por bagajes. . . 
Articulo 3.° ídem por Boletín Ofi 

ctal. « t i ] )c t — v 1 » ^ l . 

Artículo 4.° ídem por reconocimien
to aVqtHfllOS. . . 

Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.* Ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. 

ídem por los de 
ídem por los de dona

tivos 
Capitulo 9.° 

PERSONAL. 

.<M 

i ini i l o 

jai5ÁI 3ci tfoiiu/miviitiná 
0/.U ? A Aozrflwri aJ sa :n 

wn ¿ f.«l«nAS 
f.snjisü 

uq J> icq iili/ni 
. raí '.r.m onhn 

DATA. PERSONAL. 

Capitulo 1 ;4 

23.283,20 

diduq 

1000 

9.999,96 

lrtículol.°Son data o7.283.20 rea
les vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . . 

Articulo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados a 
Corles y provinciales. 

Artículo 5..° ídem por comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . • 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° Ídem por las del Museo. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6.* ídem por las de Socie
dades económinas. . 

Capitulo 3.° 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Articulo 5.* ídem por calamidades 
públicas . . . 

Capitulo 4.* 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

Ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

2.683 

MATERIAL. TOTAL. 

14.000 

250 

666 

570 

120.427,54 

€*pitub 5.* 

ídem por corrección pú
blica. . . 

386.791,07 

ídem por gaslos impre
vistos á saber: 

Por gratificación a doüa 
Maria Barbajosa. . 

Por indemnización al Al 
calde de Cu be na. 

Capítulo 10. 

37.283,20 URSOLTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Movimiento de fondos. 
A la Beneficencia por cuen : 

la de su déficit. . . . 

1352 
¿ ,e!»v 
asi 9ii| 
-37 00 

0 I D D 3 2 WrmuQ 
MATERIAL, i TOTAL. 

. , 1 0 7 i ; L . 
15.344,83 
11.Q85 ..i, 

Lh aup oiqoín 

1250 

8.665,96 

<b tuhiv 

Total data rs. vn. 156.725,70 

1332 ! 
15.544,8$ 

! 1.085 

.isjjul r.y 
| .i •.- I bhb.K 

.>¡í:Í.,.,1) 

\ 
19.212,83; 

750 

750 

1800 

)")¡r. 

tu j:i 
uj 451.019,73 

19.212,85 

• .! I »,ho 
750 

750 
;1 n*j 'ií>nni]Rin 

1800 l 
• 

• I3ÍJ 

t .dlfi'iinibo'Q 
loo éiconhov 
It ' I tKJ feJUüioib 
írtñn om Aá 

.om;llM 
r i,;-ii.rijf 

607.745.43 

Importa el cargo. 
Ídem la data. . 

RESUMEN. 
s bííi íiomoim fon r.r 

auiov | ob oUjjul \su\ 
¿il«á -»üJ f.f b\¡ tll?l\ 

i r 

5.553.155,92 
607.745,43 

aoul 
mitq 

3053 

!— 
Existencia para el siguiente mes, rs.vn. . 4.754.410,49 

Deforma que importando el cargo 5.342.155,92 rs., y la data 607.745,43 
lo, resulta un saldo,ó existencia de 4.754 410.49 rea r 

%1 OlCfí 3b 

reales, según queda espresado, . 
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes"de" mayo" 

V. «¿I | 
i #|ú í\\ V ob nodii;!» 

aob as 

C L A S I F I C A C I Ó N 

-TDÍ Ol 
En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. 

A O 3 T O !J 8 ! 9 | E n , l a m i s i u a procedente de provinciales según Real 
! orden de 24 de abril de 1862. . . . . . li^urg 

• 

En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi
tos para obras 

En la misma para atenciones provinciales. . . 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci-

507.218,61 • 
míenlos. 

r, 911 f»Í3 
'i ÍÍ'J l'líl 

.(i'noJh 
uní; oü oup o.l 

3.083.771,33 

•t , o l Í3d | j 7Vi «i'» hu^Hi 
1.470.656,84 

179.982,52 

t>ITo ol>ol n i / I 
«t>m «ol un O v ,ial 

iciifjnüo el « OÍÍIOD 
«/p Ctíjiíjino o / 

Igual. . <t ¡ i 

T—T-
4.734.410.49 

i A J l 

Madrid 51 de-mayo de 1863.—El Depositario, José López Cordón.—Está con
forme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler.—V.° B.°—El Gobernador, Belda. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenid* 
en la regla 3 . de Ja Real orden de• 28 de enero de 1852.—Madrid l / d e m a v t 
de 1865.—El Gobernador. 1 

-u *-#WL3TFUO;TÍ«n3n b AviaiH ani .«tob o* vw¡ab¿ oob lofpja lab WÜJIÍÍÜÜ 

¡liiq cuu .o^inl e ! ) i : j r . l »!» .-tr . idcl 
. . m m ^ m ^ ^ m u ^ ^ *• I sb i ,»«i 4>ui{| el» 

tSoiiflBoTRr^Bbiiíiíil obia nuil aalcud 
.81 000^ 3b 

http://o7.283.20
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PRO Vi.M'.lA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de dim Juan 
Zarate y Sequera, don José Maríji Maza 
Lizana, y dona Jos< fadeSentmenal.se les 
invita por el prese i le para que en ellér-
m i i i o mas breve se personen en <• I nego-
ciadp_de hipotecas de esta Administra-, 
cionj'sita en la ¡plaza Mayor, númetW 
fMfjmko princIpalWláhzquIerda, á 
fin'dé1 enterarlesjde tíri sísenlo que les 
concierne; en el cpncepto que do no ve
rificarlo, les parata el perjuicio ftue ba
ya lugar. 

Madrid 5 de juqio de 1865.—Eduardo 
González Crespo.! 

1 ' ! 

S E S T A I S E C C I O t 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

{ 8 $ Í g f o 16 del aptuqlí (i« doce á doce 
y m o d í n de la mañana, Iénílrá dfeclo en 
esta fabrica la secunda subasté para la 
adífld^cion de 125 libras de tirita negra 
de primera clase,, y 600 idem d e según -
da, que para ludáis suse ab( raciones ne
cesita la misma, en el próximo amo eco-

Para su remate, en que solo se admi-
.tiran posturas que cubran l.-s dos terce
ras partes de lo tasación, se ba señalado»]' t 

pHlfía 113 del corriente mes,á las once de 
su mañana, en la Audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo en que lo está la 
de este.ler¡lorio;.-adAirl¡ént|ose que las 
i n d i c a d a s tablas se bailan depositadas en I 
don Jqsé de Pablos, vecino de esta corte, 
que vlve-calie do San Juan, núntcrói-46; 
carpintería, por quien se pondrán de 
manifiesto para inteligencia de las per
sonas; que quieran adquirirlas. 

Madrid 5 de juoio ;de 186o.—José Be
nito | Ürgaz.—1569. 

-noifnfM>iioí>vn',rj ni-M * J oltnlri 
. . eolwlnp 1 • 

IÍMD • ' r v . . | íU'j|)I °.¡> olwih 
En virtud de providencia del señor 

don Jnatt Fernández•Palma; Juez de pri
mera inslanoia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones don Jacin
to Calleja', se saca á la venta en pú
blica subasta la casa sil a en esta cor
le, y i su carllef;rdél Infante, distinguida 
con lós^nirmérte 4 moderno, \) antiguo, 
manzana 225. que tiene de sitio 122 me
tros, !74 centímetros, p q ü i v t f l r U c s á 1581 
pies cuadrados, y ha sido lasada en la 

Alcaldía constituciona[de Navacerrada. 
di asm. o U t b IB oJneihaoniíímo:* *oL 
Autorizado compelentemenle este 

Ayuntamiento para proceder en pública 
subasta al arriendo POR un año de los 
pastos que radican en las fincas titula— 
ilrs (¡rijucla..y, Cerquilla de Concejo, per
tenecientes á los propios deesla villa, de 
las cuales la primera contiene arbolado 
de roble»y a l^o «le fresno y ía segunda no 
coBl i themonte de ninguna especie, ha 
señalado para su remate el dia 18 del 
corriente, de diez á doce d e su mañana, 
en la sala consistorial, bajólas cohdicio-
nea-qttfy se¿,manifestarán en él acto del 
rematé. ' , »j»¿tb lab 

Navacerrada 1.° de junio de 186o.— 
£1 Alcalde constitucional, Felipe Espjn 

'"Üebadá de 24 á 26 1|2 rs. fanega. 
AJgarroba, á 22 rs. id. 

Trigo vendido. ISfó fanega*, 
Onedán por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Madrid 6 de junio 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

uosa. 

ALCALDIA-CORREGUIIENTO DE MADRID. 
i iíiQ.iir. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
ulta lo siguiente: 

, 3 de julio próximo, á las doce de su ma-
nonueede 186o 4 18fó> con arreglo a lo ¡ n a n a > e n , a m A ó i i A u ( l i e n c ¡ a d e , J u z . 
mandado en te R<jal orden de 15 de ma- ¡ ^ d o , sí>a en el pisd b,»jo Ce- la territo

rial, ¡debiendo advertirse que, no se ad-
m¡liraip\'Slu(\v innrior á la cantidad en 

canUtted de 423.459 ráV vh., a", rebajar Entrado por {asterias en ^ 

Para su remate se ba señalado el dia 6 4 ^ Ijráotás delrign 
1859|^i^pf^ de harina. 

yq.prxpimo pasaflo. , C T 

Lo que. se avisa al publico para su co
nocimiento, advir.tien^flue el remate se 
verificará con sujeción "ai pliejíoj de con
diciones publicado en la Gacela del Go
bierno número 84 del dia 25 de marzo 
último. 

Madrid 5 de jimio de 1865.—El Ad
ministrador ücfj,-Nicolás de Alcaiáz y 
Ochoa. 

PR0VIDENCIAS-WOWA(.ESt-

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad: 

/ '11 
En virtud de providencia del sefiofdón 

Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera W^tí i jü 'éf 'distr t lo de la Uni
versidad1 ácteslWilia de Madrid, refren
dada deHEsetibnno de actuaciones don 
José Benito v.Qraaz, sustituto del señor 
don SanUa¿olfTcííai(jranj.'í, sé sacan 
la \enla_eii pública, subasta, J?ara, pagar 
B m t l & n n l ^ ^ ^ Í P ^ $ T ^ ^ V éiec,-
l^S'que'hdh siddta^adfe^W Va cantidad 
de 5316 rs. vn. ^ára f :su 3Te^ma\é?rn^8e í 

se admitirán posturas que cúbranlas dos 
terceras parles del todo de su tasación 
se ba señalado el dia 15 de jujtfbT^SAJjp^Tc 
mo alas docedesumañana.en la audien 
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
del edificio en que lo estala deesle ter
ritorio, i 

que la'sido 'titeada; 
Madrid 2 de junio de lS65.^Cállef^ 

1571. 
• 1 •) I^'lU-l :¡ i /OV.Mi ñOH Bi.TJ'Jaa 

1£ 

Juzgado do primera instancia!de!/distrito de 
. Congreso. ,|, a) 

Eri virtud de providencia del señor don 
J u l i á n Martínez Yanguas. Magistrado de 
Audiencia de provincia, J u e z depr ime 
ra i n s t a n c i a del cislrito del Congreso de 
o>l a ca pi i a I,--refrentfada porrHíscribano 
<Jü\ púmerodon Juan Zozaye, secila y lia 
nía a lodos los acreedtresen el concurso 
voluntario del señor Marqueó do la Re
galía para celebrar junta .general, con 
objeto de homLrar síndicos, y para el'a 
se seríala el dia 8 de junio próximo, alas 
.once de su mañana, en la ^Audiencia do 
dicho señor Juez, que la tiene en el pi-

nso bajo de, la lenitoriaL frente,* Santa 
CrliZv. 299 . t -N. 5.°) 

p Oh .-*>! 

18.561 
156 

551 
295 

» 
48 
40 
46,40 

de 1865.—El 

Lo que se anuncia al publico, ' 
l i é n d o s e qire-los indicado; muebles ) 
efectos, se hallan aépositados; e n d»r 
Miguel Piery y Cabello, vecino de esta per-. 
te, liabilanlif calleri?M'ra«li• ,iiúin. It. r.elor 

i ariela deGel*fo<Lvsu patliMo, refrendad a' 
'.advir- del Escrih^iio'iiel n H m e r ó don Enrique 

to para inte|igpicia;^e k s l . ' c i l a d o r e s . 
Madrid oV de mavo de lb65.—José 

Benito y ftrw«(S5?.-N. V ) . . . 

En.virlud 

primera Insta cía 
e z í o g a d c M 

lo de la Uni-

Juzüado de. pr imen instancia del partido de 
Getafe. 

Envirlud de providencia del señor don 
Pedro María Lizana, Juezde primera ins-

ÍBeíS de carbón1. r r A " 
vacas, que componen $6.558 
libras de peso. 
carneros, que hacen 15. f 85 id. 
corderos, que hacen 8751 id. 

yrec\í>t de artículos al por mayoÁ yprr 
°-«« ^ « f c n o r en el dití de hby. »~ 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem*'de»cordero, de 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, dé 90 á 98 rs. arroba, \ 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
fojciooJBAejo, de 85 á §£<rs. arroba^ y 

de 50 á o4 cuartos libra. 
Jamón de 126 a 154rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y;de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 44 ijs. arroba, y dé 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 44 f 60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Jodias*.de 26 á 54 rs. .arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra; 
Arroz, de 50 á 58jrs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 

BOLSA DE MADRID. 
mal y ^viulnoq ,T¡"T" , <n : , v ¡ ^ 
Cotización del 6 de junio de i 865, <í 

. . las tres de la tarde, 
r o í f n o s P Ú B L I C O S . 

• 

Títulos del 5 por 100 consolidado^ 
publicado, 45-40 y45 ; aplaza, 45-10 
40 y 01 fin ¡cor. fir. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado. 41-00 y 40-95; á plazo, 40, 55 j 
50 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 21-
90 d.; á plazo, 22-00 Dn cor. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88 55. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril-de 1850, 
de á 4000 rs.-no publicado 84-00. 
—lrJtennhrá" 2WK) rs;, irjy, 85-00 q. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs . , idem, 90-00 q. 

Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 rs. id. 48-00q. 

ídem, de Obras públicas de i ." d« : 
julio de 185$; idem 58-00. 

Obligaciones del Estado para subven-
füjones^eferro-carrilesi publicado, 78-50 

Acciones .del Banco, de España, no 
publicado, 154-00 q. 

1 • CAMBIOS. 

Loa 
Paila á. 8 dias vista, 5,06. 

dres á 90 dias fecha 48-70. 

PAUTE SO OFICIAL* 
" . K i M i o b l W 

qtlC 
Sanchez/JEttWtá- Baina>y ém$fc2ft r j !fiW 

^ e s e d r 0 1 0 1 , 0 0 9 dfer¿ch8¡á' , lá' áucésibii 
de las memorias de.mi.sáS;!:fentíadias \íor 

;ddni(hystó^aLáiútieitfz¡V' do$ •A'irforílp 
gería, por qóien se pondrán dein»íl(liflK8- ¿iMorenoíBiitsosttesíaméWÓs baW t«y2 

disposición falleció, el -príineré*,í»*iJ5íltle 
setiembre de 1747, en la villa de Gri
ñón,' y jel s e g u n d o ^ | a villa de Cubas 
a^^fíqiiníó-'(le-íC97,a linde queden-
I t ' f ) i l i ' l l í i r m i n o l\t* i l i - iv A n n n l t r , t . . , -

Í;az, sustituto del s e ñ o r d o n Santiago de 
a Granja, se sacan á la venta en públi

ca subasta para pagar un acreedor 250 
tablas, de 15 pies de largo, uua pulgada 
de grueso, y de 14 Á ,1 j j f í apcfío^ilftil. 
cuales han sido lasadas en ía cantidad 
de 4000 rs. 

tro del término de 50 dias. acontar des-
• <fei|o-publkj¿tinn de este annifcio en lar 
Saetí* de jSAn/^yí'admtóh aftte dwlió 
Juzgado por la Escribanía referida á usar 

crean « > i s l i d n K pr.r medio de 
dmpeteíntwiiéRÍe au l^ñ^ tM, 

pues pasado diobbiténfiiríó y no 'htiefcftk 
dolo, les parará el perjuicio que haya lu
gar. (526.—N. 5.*) 

B I B L I O T 

Ü'jnoinuütTJUO!] loq fien 1 ¡ . 1 . td, ni 

A X U I S T I O S . 
Se yende un edificio que se construyó 

para lundicion de minerales, silo en la 
villa de Buslarviejo partido judicial de 
Torrelagunn, bien sea para bprüVcclmr-
se el comprador do: los ¡útiles que re
sulte por >u de mol icio:!, ó para dedicar
lo á otros usos que e s t i m e conven iente . 

Se recihiráni las proposiciones que se 
hagan;hasta el l o del próximo junio en 
esta aórtecalle .de-Atocha, núm. 33, 
cuarto.principal derecha, en donde se 
darán la»>explicaciones y íiciaraciones 
que pidou los interesados de doce á cua
tro, ekceplo los feriados.—15 Í9. 

-ofaoíí üL m;1 i o« ¡ HIDIII \ 0 olüoilli 
— SI-

" o\e)i»^ 
E C A E C O N Ó M I C A D E L P Á R R O C O . 

conocimiento _ 
dicha Biblioteca, Se le remitirán los dos primeras'tmnos do la espesada obra, y 
o^trp^CBtoegas m ^ | j t e ¿ A losto^osjsiguieátes. 'tambíenV^aJl^rán, si asi lo 
desearan, Los Liases delPaganismo, dcÍ"misrrjo„ftj}fpr., y los Sermones deMo**"'» 
sillón. 

Por todo ello solo abonará el suscritor 20 rs el primer mes en que se suscri
ba, y 6 en los raejses sucesivos. 

Como á la conclusión de cada obra ha de res Ál&tóqsaldó en favor Sde la nue* 
va empresa que publica la cBiblioteca,» se wrtíé^M^titóeriloP el tiempo de«» 
afío para solventarlo, á contar desde la conclus b r r ^ ^ á d a bbrai 

Se suscribe en Madrid, en la Administración' dé la RHJIÍOCCCQ 
Par roto, Corredera Baja de San Pablo, núm. 
líos del franqueo 6 letras del girp mutuo, á don 1 

En provincias: En las principales librerías. 

económica A? 

Ju | ^ ^n ion io García. 

Edi tor , D. Joaw Ajitohío G a r c í a _ / . . « » 
UADBID 
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